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ADVJBATEBCIA EDITOIUAX. 

Las disposiciones d<; Lis Aulnridadps, excepto las que 
sean á instancia de.parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacional 
que dimane de la» mismas; pero los de interés particular 
pagarán ,!»* reales por cada linea de inserción. 

Parle 

gÓHSTSBIO DE HACIENDA. 

RK.\L ó h d k x . 

fimo. Sn La situación anormal en que 
^ B O t i v o de la guerra se encuentran al-

ipioviocias del Reino, y las dificul- • 
früiquf or ig ina en los medios de comu • 
jjpfjoa. han sido un obstáculo para que 

;• - ,• , '-r'.ui '>•'> .lo Muv..> ultimo 
| « e n tiempo oportuno á eonocimien-
w di lo* comerciantes, industriales Y 
É|ifiiitril á quienes por la disposición 

,;t misma se obliga en un plazo fijo 
i«e«nt»ríu libro Diario en la Admi-
tatranonjtara ser requisiiado; incurrien-
(«ra poiiali.lud, unos por ausencia y 
«w por falta de conocimiento de di cho 

W vista, y no considerando jus-
JÍWs la responsabilidad que en 

¿•¡•Eleestablece. S. M. él Rey (que 
w h fardel, de conformidad con lo pro-
i*rt*por V. I., so h a servido conceder 
•ptofcade MI mes á las clases interc-
ttiwpiri legalizar su libro Diario en 
««orminos prevonidos. 

te Real orden lo digo á V . I. para su 
JjCiiUícuto y efectos correspondientes. 

1 v - 1 . muchos años. Madrid 
. ¿ j 1 * 0 de 1875.=Salaverrj''\=Scñor 

1 : --a^ral de Rentas Estancadas. 

inislraeioa Provincial. 
l^"''J"->'''^Vwvs^V»vv«WV 

Gobierno civil. 

BKxcmo. Sr. Presidente de la Co-
••"o geaoral Española para la fíxpo-
^múveraal de F'uadelna, en 30 de 
^ iutimo dice á este Gobierno lo si-

«Kxcmo. Sr.: Siendo notable la rique-
^ * España en mármoles, serpentinas, 
y ' f o s » jaspes y otros materiales de 
¡^gjafl ion que*, no siendo objeto de 

r,^*pac& esleíales en lo general, eor-
E W * 1 1 en la mayor parte de los ca-

lj» pueblos dónde .tadican; y de-
. ' - k lu prWtmti Exposición 

E Z * * * } <le FUadelfia, la Comisión que 
1^*1 • ü o r ' * 8 V r o a * a i r 8 0 dirige á 
r ^ j f 1 ? * 3 0 * 0 con el mayor interés su 

i * 1 0 * fin de que por cuantos 
^fcenj*5**1 1 a l ab-.ance do su autoridad 
KjJJMtte los Ayuntamientos de la 

s u ü l £no manilo figuren 
S v f f i ! : 1 ' , r , , : l m sustancias y 

M <ífo> t a n ° tados al mareen. 
* ^ ¿ , ' J " V^ra la debida uniformi-

«usmos Ayuntamientos deben 

tener presente que de cada material nota
ble deben remitir á esa Comisión provin
cial un ejemplar cortado en forma regu
lar, do 15 á 20 centímetros de largo, ancho 
y grueso, procurando que una de sus ca
ras esté pulimentada, peí o sin dejar de 
remitirlo por que no pudiesen Henar esta 
condición. 

La Comisión recomienda á V . E. 
muy eficazmente este servicio, que desde 
luego le agradece con verdadero reco
nocimiento.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
de los Ayuntamientos, cuyas Comisiones 
especiales, y los Alcaldes como sus Presi
dentes, dispondrán lo conveniente para 
cumplimentar este servicio, remitiendo 
muestras de los minerales qae á continua
s e n serindican. 

Dios guarden V. muchos años, 
drid 29 de Mayo de 1875.=El Goberna
dor, .1. Elduayon.=El Sr. Alcalde de 

Mármol del Paular, Valdilecha, San 
Agustin, Arganda. Robledo'dc Chávela, 
Sautoreaz. 

Magnesita, cuarzo pirómaco y ópalo 
de Vallecas. 

Kaolin de Va'.dornorillo. 
Alabastro calizo de San Agustiu. 
Arcilla plástica de Villavorde. 

Secretaria— Negociado 6.° 

Por el limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación se me comu
nica lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Dada cuenta á S. M. el 
Rey (Q D. G.) dfe los perjuicios irroga
dos á la Obra pía de los Santos Lugares 
de Jerusalen con la libre venta de obje
tos que se suponen procedentes de la 
misma, en infracción de las disposiciones 
legales vigentes, se ha servido resolver: 

1.°. Que se recuerde á todas las Autori
dades del Reino el cumplimiento y obser
vancia do la Real cédula expedida por el 
Sr. D. Fernando VI en 29 de Octubre de 
1750, por la que prohibió y prohibe la 
venta pública y privada do objetos sagra
dos procedentes de los Santos Lugares de 
Jerusalen, reservando á la Obra pia y sus 
Delegados en las provincias de la Penín
sula, islas adyacentes y Ultramar el de
recho de repartir en los dominios espa
ñoles dichos santuarios para excitar por 
ese medio la caridad y piedad de los fieles 
en favor de los Santos Lugares. 

Y 2.° Que las mismas Autoridades 
presten á la Obra pia y sus Delegados 
cuantos auxilios necesitaren para que los 
intereses de la misma no se perjudiquen, 
y para que tengan el dobido cumplimien
to las prescripciones de la citada Real 
cédula en todos los extremos que com
prende. 

De Real orden comunicada por el se

ñor Ministro de la Gobernación lo digo a 
V. E para su conocimiento y *á fin de 
q m impida la venta pública ó privada de 
los referidos objetos si no es á los Dele
gados de la Obra pia en la provincia de 
su mando, y preste á la misma institu-
sion y á dichos Delegados el auxilio míe 
se previene, dando á esta disposición la 
conveniente publicidad en el BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia.=Dios guarde á 
V. E. muchos años.=Madrid 18 de Ma
yo de 1875.—El Subsecretario interino, 
R. Alzugaray.» 

Lo que se hace público por este me
dio á fiu de que todas las Autoridades 
locales cuiden de su más exacto cumpli
miento. 

Madrid 28 de Mayo de 1875.=El Go
bernador, .1. Elduayon. 

Negociado ro?—Contabilidad. 

Las personas que á continuación se 
expresan, y cuyos domicilios se ignoran, 
se servirán pasarse .por esta Secretaría y 
Negociado que se cita, todos los dias no 
feriados desdo las once de la mañana á las 
cinco de la tarde, para enterarse de las 
resoluciones de la Junta de pensiones ci
viles que á cada una interesa. 

Sra. Doña Pilar Perales de Perales. 
Micaela Sainz. 
Teresa Alcalá. 
Victoriana de Torres. 
Filomena Viuuesa Fernandez. 
Manuela íbarrola Ibarrola. 
Jcrónima Andreu y Andrcu. 
Antonia Almela. 
Teresa Alonso Fernandez. 

Francisca Martínez y hermanas. 

Madrid 28 de May.. & 187o.=El Go

bernador, J. Elduayon. 

Diputación provincial. 

La Excma. Diputación provincial ha 
acordado sacar á subasta por segunda vez 
el suministro de todo el cok que necesiten ^ 
para el consumo de un año los estableci
mientos de Beneficencia que dependen de 
la Corporación, al tipo de 7 céntimos de 
pesetas cada kjtygramo y con arreglo al 
pliego do condiciones inserto en el núme
ro 6.:J il¿d BOLETÍN OFICIAL, correspon

diente al día 17 de Marzo último, y que 
se hallará dé manifiesto en la Secretaría y 
Negociado de Beneficencia todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta se verificará el día 9 de 
Junio próximo, á las dos de la tarde, en 

~ B==S» 

el local de la Corporación, plaza dé San
tiago, núm. 2. ' 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita on calle 
de j núm...... enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma Diputación provincial de Ma
drid o! suministro de cok para los esta
blecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, so compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (Aquí la cantidad, escrita 
en letra y. no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid •.><> de Mayo de 1875.=Los Di
putados Secretarios, JQSÓ de : Fontagud 
Gargo l )o .=E. Pelletan. 

Por acuerdo de esta Excma. Corpora
ción se saca segunda, vez á subasta el 
suministro de la leche de cabras que 
durante un año necesiten los estableci
mientos do Beneficencia que dependen 
de la misma, bajo el tipo de 77 céntimos 
de peseta el litro, fianza provisional de 
250 pesetas, 20 por 100 del importe total 
del consumo en ol año como fianza defi
nitiva, y con sujeción al pliego de con
diciones inserto un el núm. o5 del BOLE
TÍN OFICIAL, correspondiente al dia 17 de 
Marzo último, que además se luillará de 
manifiesto en la Secretaría y Negociado 
de Beneficencia todos los dias no feria
dos, de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta sc verificará el dia 9 de 
Junio próximo, á las dos y media de la 
tarde, en el local de la Corporación, pla
za de Santiago núm. 2. 

Modelo de proposición? 
D. N. N\, que habita en calle 

de ,núm , entéralo del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de toda la leche de 
cabras que necesiten» los establecimien
tos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuvo consumo en nn año se calcu-
la en G.fiOO litros, se compromete á sumi
nistrar dicho arttcnlo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al 

precio de (Aquí la cantidad, escrita 
en letra.) 

(Fecha y firma del propononto.) 

Madrid 29 de Mayo de 1875.=Los 

Diputados Secretarios. José de Fontagud. 

Gargol lo .=E. Pelletan. 

» 
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CONTADURÍA. DE I.OS P O N D O S DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE 1874 Á 1S75.—MES DE JUNIO DE 1S75. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores^ formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á //. 
la ley provüicial de 20 de Agosto de 1870. , 0 Ponido ^ ^ 

> 
w 
o" d r o 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

C A P I T U L O I. — ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

/Indemnización para los Vocales de la Comí 
V sion permanente, s^gnn el art. 59 de la ley. 1.250-

1.' «Personal de la Diputación provincial | -9.700 

(Material de la Secretaria, Contaduría, Depo
sitaría y demás dependencias centrales de 

la Diputación. ,. I 8.000 

ÍSueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo . . . .| 5S5'82 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 1.406*65 

Í ldem de los empleados v dependientes de' 

las Comisiones especiales 20S*33 
Material de estas Comisiones <V2\>0 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 1. C07'88 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi- — 

neralcs 333 3-
Idem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de . . . . I 

•• TOTAL | TOTAL 
1 

por capítulos por secciones 

Pesetas. Peseta.*. 

I I I 

2.* 

Ú 

5.' 

6.* 

1.° 
2.* 
3/ 

4.* 

5.° 

1/ 

2.* 

1.' 

2/ 
3' 
4 / 

5.* 

1." 
2.° 

3.° 

5. 

6/ 
7.° 

23.154*50 

C A P Í T U L O II.-SERVICIOS GENERALES. 

! 
Gastos de quintas ; 6 000 
ídem de bagajes ; 1U.S3336 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, i 

provinciales y de Senadores i » 
Ídem de calamidades públicas 1.0C 

23.833'36 

C A P I T U L O III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

C A P Í T U L O I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. . . . . . . . . j 2.374*98 
Intenses y amortización de los empréstitos! 

de 1857 y 1870 aprobados 205.96S'56 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización » 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia I » 

208.343 54 

C A P Í T U L O Y.—INSTRUCCIÓN PÚéLiCA. i 

Junta provincial del ramo. 51'.)'.') 7 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento delosIssTiTU-' 
TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA • 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL DE MAESTROS » 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS » • 

Sueldo y gastos de visita «leí Inspector pro-, 
vincial de primera enseñanza | 311 '45 

Subvención ó suplemento <juc abona lá pro-j 
vincia para el sostenimiento de la ACA
DEMIA PE BELLAS ARTF-S i » 

Biblioteca provincial j • 
Museo provincial ¡ > 

83i'02 

Único. 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO Ví.— BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD • 

CAPÍTULO VIL-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

CAIMTULO VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 1.000 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOI.I.N-

TARIOS. 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de! 
Beneficencia é Instrucción pública , 

1.000 

CAPÍTULO II .-CARAETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas 

i Construcción de carreteras provinciales 
] Personal facultativo de carreteras 

Único, i 

Único. 

2.» 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPITULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

2.000 
3 .'062 , 4 

5.000 
25.000 

2.191*61 

CAPITULO ÚNICO.—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 proceden tes del prc-

. supuesto anterior 
ídem id. en la misma fecba procedentes de 

presupuestos anteriores 

30.000 

2.11'lTil 

25 0Q0 

T'il.U. GENERAL. 
ÍI 

En Madrid á 12 de Mayo de I875.-V.* B.*=E1 Vicepresidente déla 
vincial, Rctortillo.-El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústtft. 

Sesión de 21 de Mayo de lS75.-La Diputación, conforme.-El Presidente. Ron***' 
i Diputado Secretario, Peítetan.—Es copia. 

^Comíaos } T 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Los señores que á continuación se ex
presan se servirán presentarse en esta 
Administración en un breve plazo para 
enterarles de un asunto que les interesa, 
relativo á carpetas de valores del Estado 
admitidos en pago del empréstito de 175 
millones de pesetas: 
D. Primo Lope/.. 
Doña María Manuela Narcisa López y 

Huertas. 
D. Antonio Minsruez. 
Doña Josefa Ruiz de Luzurriaga. 
D. Julián de Mcndieta. 
I ) . Manuel Díaz. 

' D. Antonio Catarineu. 
I ) . Manuel Rodríguez. 
Doña Ramona Sosa. 
I ) . Hilario Rui/.. 

D. José Gutiérrez Parra. 
D. José Ribalta Gorqui. 
D. Vicente Sánchez. 
D. Enrique María Sánchez. 
D. Antonio García Toyo. 
D. Bernabé Rodríguez. 
D. Nicanor Arias Valdcs. 
Doña Remigia Tomás Garda. 
I ) . José Ruiz Esteban. 
D. Miguel Cerda. 
Doña Ramona Roldan. 
Doña Martina Cestero y Lago. 
D. Benigno Fernandez. 
D. José Cruzado. 

D. Félix María Gómez y Varón. 
D. Eugenio Santiago Aguado. 
D. Eustaquio Fernandez. 
D. Justo Martin. 
D. Juan Pcreira. 
Doña Josefa Prados y Fernandez de Cór

doba. 

Doña Josefa Aguirre y Arquínoo. 
D. Romualdo de Céspedes y Sobrino. 

D. Antonio Dótres. 
D. Isidro Julia. 
D. Joaquín Barlajoca. 
D. Vicente Pineiro y Peña. 
D. Manuel Araguctes. 
D. Eduardo Alarco. 
D. José Vázquez. 
I ) . Manuel Lera. 
D. Francisco Gómez y Fernandez. 
D. Eduardo F. Diaz. 
D. Antonio Picazo y Pérez. 
Doña Teresa Pérez. 
I ) . Ramón González. 
D. Ventura Amorigo. 
D. Salvador Ruano y AI varado. 
1). Mariano Moncndoz. 
D. Enrique Valpuesta. 
1). Leandro Moreno. 
D. Jaime Cátala. 

D. Diego Diaz y Al van». 
D. Pedro García González. 

D. Ildefonso María Vera. 

D. Julián López. 
Doña Carolina Mirabel. 
D. Manuel Gabriel de Beovide. 

1). José García Bachez. 
Sres. Roca, hermanos y compa»»-

D. Eusebio Larrinaga. 
D. Pedro Yañez y Muño*. 
D. Manuel Agilitar. 
I ) . Manuel de Diego. 
I ) . Miguel Fernandez y ViHa^'U^ 

D. Luis Novoa. 
D. Vicente Martínez. 
D. Eustasio Pínula. 
D. Evaristo Peiner. . 
I ) . Bonifacio Hernández. 
D. Abelardo Morellc. 
Doña Petra Pérez. 
D. Juan Rodríguez. 
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^ J ° ^ ¿ B l ^ d f i Segura. 

^ 8 t i a , l Fernandez. 
P - ^ M ^ r o y Alcalá. 

D* ... Morales. 
í>.^ : : . •' ..Juniode 1875.=Gal,ricl 

Setcio* de Propiedades. 

* habiéndose presentado licitador á 
bU* celebrada en esta Administra-

^cconomica e l ^ del corriente mes 
< * 0 . la venta de los materiales 
\¿¿'tes en la Montaña del Príncipe 
***** c s t a capital, procedentes del derri-

antigua casa-vaquería, so anun-
* i- nuevo para su segundo remate el 
m uVl pn>xi"»o Junio, dando principio á 

joa» en punto de su mañana y tor
iondo el acto á las doce y media do la 
gjsmi, ante el Sr. Jefe de la Administra-
¿50económica, el déla Intervención y 
5 ¡ 0 ja Sección de Propiedades y Dere-
ffot del Estado, con asistencia dol No-
u r „ de turno; debiendo advertirse para 
jntíligeucia de los que quieran interesar-
r > que Je las 1.041 pesetas 50 céntimos 
oque están tasados todos los materiales, 
tajo curo tipo salieron en la primera su-

. ¡•••Ujará, do nmfonnidad con lo 
¿Bjjotfsto en la instrucción vigente, la 

[»rte del precio de tasación, ó sean 
173 pesetas 58 cuntimos, quedando por 
auguicnte reducido el tipo por que aho
ra h anuncia su venta á 867 pesetas 92 
céntimos, cuyo pormenor se detalla en la 
«guíente relación: « 

Efectos pie se subastan. 

Peset. céts. 

Coifento maderos que lian sor
teo dir jiares en el tejado, de 
* a 22 p*u?s de largo, en bas
tóte mal estado, á 4 pe-

200 
Veáticuatro maderos de 15 á 18 
pjAde largo, á 2 pesetas 50 
«oíanos gQ 

ftwe trozos do carreras* dé 
rauco de sesma de diferen 
¡ » largos, que todos jun-
r suponen 108 pies linea-

, 1 '•••iitimns (-?id:i u n o . 07 
T^ 1 1' 1 8

 C Qarenta y tros ma-
222 L 0 c h o J i 1 1 P»& de 

Jü0» en bastante jnal estado, 

• ' : - < I - f a l d a s viejas,* 
.• .:!^rt,po,l r ¡ ( !as.áuná 

"\ " , T -- ™dn una. . . $<~ ñ 

ventanas viejas de * 7 ° 
n„..h,l.,Sf ( 1 , s n , m . 

p * £ s u » cercos, sin crista-

^ a - d e i e ñ a , p r o : 2 0 

^ de arboles, á 25 cén-

> ^ a « W 8 d e P | « l r a bcr-

t u ^ ' a 7 pesetas 50 cén-

g f c f f t í ; ' - ^ " ^ 2 2 , 5 0 

I ? 6 0 de SAC ""^neña. del 

4 0 « t a imo* u n a . 47-50 

Pesct. céts. 

Diez y siete cargos de piedra 
morrillo, á 4 pesetas. . . . 68 

Cuatro hojas puertas de vidrie
ras viejas sin cercos, sin v i 
drios, á 2 pesetas 50 céutimos 
una 10 

Siete bastidores de ventanillos 
en mal estado, á 50 céntimos 
uno 3<50 

Como 10 arrobas de hierro viejo 
en pedazos de barra, á 2 pese
tas 50 céntimos arroba. . . 25 

Treinta peldaños de escalera de 
unos tres pies lineales, la ma
yor parto podridos, á 50 cénti
mos uuo 15 

Cien baldosas y 100 baldosines» 
en su mayor parte partidos, 
en. . . 4 

Una pila de cascote viejo y otra 
de pedazos de ladrillo, que 
producirán sobre unos 90 car
ros, á 75 céntimos carro. . . 67'50 

ídem 11 pedazos de tranqueros 
de piedra berroqueña, que en 
junto componen 43 pies cúbi
cos, á una peseta por pié. . 43 

Total de pesetas. . . . 1.041-50 

Condiciones. 

1 N o se admitirá postura que no cu
bra el valor en que cada partida ó grupo 
se halla tasado; y en el caso de que se in
teresen dos ó más sujetos por un grupo 
dado de efectos, se admitirán pujas á la 
llana por espacio do cinco minutos, adju
dicándose al que sea mejor postor; pero 
si hubiere uno ó más que hicieran propo
sición al todo de los efectos que se subas
tan, se dará la preferencia á aquel que de 
estos resulte ser el mejor postor. 

2^a No se admitirán en esta subasta 
los deudores al listado. 

3.* y última. Previo el pago del im
porte á que asciendan los efectos subas
tados y gastos del expediente, deducida 
la sexta parto del precio de tasación, se 
hsrá la entrega do ellos al rematante; 
pero el pago ha de veriiiearse precisa
mente en el mismo dia del remate ó á 
primera hora del siguiente. 

Madrid 28 do M a v o ilo lS75 .=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

MI dia 28 del mes de Junio del año 
corriente, á las doce do la mañana, ten
drá lugar en esta Administración econó
mica, ante el Sr. Jefo de la misma, el 
de la Intervención y el de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, con 
asistencia del Notario de turno, la subas
ta que debo celebrarse para el arriendo en 
pública licitación de las fincas que á con
tinuación se expresan, procedentes * del 
Patrimonio que fué de la Corona: 

Un tejar, de cabida do cinco fanegas, 
que lleva en arriendo José Ginot, sito en 
la Montaña del Príncipe Pió en esta capi
tal, que linda con tejar de Pelaez, casa 
de labor y camino cuesta de Areneros.— 
Tipo para la subasta, 1.250 pesetas anua
les. 

Otro tejar, de nueve fanegas próxima
mente, sito en la misma Montaña del 
Principe Pió, que llevó en arrieudo Don 
Benito Pelaez, lindante con la cuesta de 
Areneros, charca de hielo, terraplenes 
del barrio de Arguelles y pertenencias de 
la Montaña.—Tipo para la subasta, 1.000 
pesetas anuales. 

Otro tejar, de 10 fanegas, que llevaba 
en arriendo MartiL Benito, sjto en dicha 
Montaña, que linda con las charcas de 
hielo, con el alfar que lleva en arriendo 
Bernardino Chicharro, terraplenes del 
barrio de Arguelles y línea que forman 

los dos antiguos hornos.—Tipo para la 
subasta, 725 pesetas anuales. 

E l alfar que lleva en arriando Bernar
dino Chicharro, de una fanega.—Tipo 
para la subasta, 375 pesetas anuales. 

Pliego de condiciones. 

1.a El contrato de ariendo será por 
tres años, que principiarán en el dia que 
se comunique la aprobación del remate 
y terminarán en igual fecha de 1878. 

2. a N O se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada, y el arrendatario 
pagará por trimestres adelantados. 

3. a El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

4. a Para tomar parte en la subasta 
se ha de acreditar por medio de la cor
respondiente carta de pago haber iugre-
sado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad del 10 por 100 del tipo de la su
basta, que no se devolverá al arrendata
rio hasta la terminación del contrato de 
arriendo. 

5.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos. 

6. a Dichas fincas las recibirá el arren
datario con expresión de cercas, tapias, 
casas, etc. etc., en el estado en que se ha
llen, quedando responsable al terminar 
el contrato de los desperfectos en ellas 
causados. 

7/ El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja por cualquier in
cidente, siendo de cuenta del mismo el 
pago de las contribuciones, los gastos de 
expediente y escritura. 

6 i Bn el caso de que el Estado dispon
ga de los tórrenos de la Montaña para su 
venta ú otra causa, quedará rescindido 
este contrato, previo aviso para desocupar 
las tierras, sin reservado derecho á re
clamación alguna. 

9." El arrendatario no podrá de ma
nera alguna hacer desmontes ni terra
plenes eu el terreno demarcado, concre
tándose á la explotación del que necesite 
para eras y sacar las tierras que haya 
de invertir en el corte del ladrillo, man
teniéndose siempre dentro de su perí
metro. 

Madrid 28 de Mayo de 1875.=Gabriel 
¡Sánchez Alarcon. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den fecha de hoy, esta Dirección general 
ha señalado el dia 28 del próximo mes 
de Junio, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras que restan por ejecutar en la car
retera de tercor orden de Alfaro á Villar 
roya, sección de Alfaro á Grávalos, pro
vincia de Logroño, bajo el presupuesto 
de 457.248 pesetas 28 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Logroño ante el 
Gobernador de la^rovincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en esta subas
ta será do 23.000 pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
a Deuda pública al tipo que les está 

asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 26 de Mayo de 1875.=El Di
rector general, V . Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 26 de Ma
yo último, y de las condiciones y requisi
tos que so exigon para la adjudicaciou cu 
pública subasta de las obras que restan en 
la carretera de tercer orden de Alfaro 
á Yillarroya, sección de Alfaroá Grávalos, 
se comprometo á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Artillería. 

Vacantes las plazas de Maestro fun
didor y Jefe del taller mecánico de la 
Maestranza de la Habana por falleci
miento de los que las servían, y dotadas 
con el sueldo mensual cada una de 120 
pesos en oro,ó su equivalente en billetes 
del Banco Español, se hace saber para 
que los que deseen optar á ellas lo veri
fiquen cou las-condiciones siguientes: 

1/ Los exámenes del Maestro fundi
dor se verificarán ante la Junta faculta
tiva de la Fundición de Sevilla, y los de 
Jefe de taller ante igual corporación de 
la Maestranza; ambos el dia 20 de Junio 
próximo. 

2.* Las instancias se dirigirán á la 
Dirección general de Artillería hasta el 
dia 15 de dicho mes, acompañadas de la 
hoja histórica si el recurrente pertenece 
al cuerpo, ó del certificado de buena con
ducta si fuese paisano. 

Y 3/ Las materias sobre que han de 
versar los exámenes respectivos son las 
siguientes: 

Para Maestro fundidor. 

Aritmética.—Sistema de numeración. 
Operaciones con los números enteros, 
fraccionarios y decimales. Sistema mé-
trico-dceimal de pesas y medidas, redu
ciendo á él las antiguas españolas y vi
ce versa. Razones y proporciones. Regla 
de tres simple. 

Geometría. — Definiciones generales 
de geometría plana y del espacio. Ángu
los y triángulos en general. Problemas 
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relativos á la línea recta y circular. Cous-
trucclou de escalas. Propiedades de los 
polígonos regulares. Medición de super
ficies planas regulares y sus expresiones 
formulares. Medición de superficies y 
volúmenes de los cuerpos regulares, y sus 
expresiones formulares. Cubicación de 
volúmenes. 

Física. — Definiciones do materia, 
fcuerpo, átomo y molécula; Diferentes es
tados en que se presenten los cuerpos y 
sus propiedades generales. Fuerza de 
gravedad, sus leyes: centro de gravedad. 
Masa, densidad y relación que existe 
entre estas y el peso del volumen respec 
to á un cuerpo determinado. Fuerzas 
moleculares, su naturaleza, cohesión, afi
nidad, adhesión. Propiedades particula
res de los sólidos. Diferentes clases de 
elasticidad, tenacidad, ductilidad, dure 
za. Determinación de la densidad de uu 
sólido. Propiedades de los gases, medida 
de su fuerza elástica. Diferentes clases 
de manómetros. Idea del calórico, sus 
efectos en los cuerpos. Diferentes clases 
de termómetros, calórico, latente y sen
sible. Pirómctros. Dilatación de los citer 
pos por el calor, y cálculo de la dilatación 
y contracción del hierro, ?u grado de fu
sión y aspectos de su fractura. 

Química.—Propiedades químicas dol 
hierro, sus combinaciones con el oxígeno, 
azufre, arsénico, fósforo, silicio y manga
neso, -e* influencia de cada uno de estos 
cuerpos en la fundición. Combinaciones 
del hierro con el carbono. Diferentes cía 
ses de fuudiciones de hierro, sus propie
dades. Clasificación de los hierros. Ideas 
genera les del zinc, estaño, plomo y co
bre: temperaturas de fusión de cada uno 
de estos metales: aleaciones que con ellos 
pueden formarse de directa aplicacion.cn 
la industria militar. Descripción detalla
da de los hornos do reverbero y de cubo 
ó cubilotes, y proporciones que deben 
existir entre sus diferentes partes. Com 
bustibles minerales: clasificación de las 
hullas consideradas bajo el {ro'tVfco&d vista 
industrial, su poder calorífico. Cok: con
diciones á quo debe satisfacer, potencia 
calorífica. 

Práctica de talleres.—Primeras mate
rias para el moldeo, arenas, arcillas y 
carbones, y manera do prepararlas y apli
carlas según el objeto á que se dediquen. 
Conocimiento perfecto de todo el mate
rial de fundición y moldeo, ya se ejecute 
á mano ó con máquina. Moldeo de un 
objeto cualquiera que so proponga, espe
cificando los materiales más convenien
tes, tiempo que se invertirá con los ele
mentos de que se disponga y presupues
to del coste. 

'Dibujo.-r-Sacar del sólido cualquiera 
objeto de los empleados en la fundición y 
moldeo con las correspondientes acota
ciones para su inteligencia. Ampliación ó 
reducción de planos con sujeción á uua 
escala determinada. 

Para Jefe del taller mecánico. 
Aritmética.—Numeración escrita con 

decimales. Operaciones con los números 
enteros, fraccionarios y decimales. Sis
tema métrico-decimal de pesas y medi

adas, reduciendo á él las antiguas espa
ñolas. Raíces cuadradas y cúbicas de los 
números. Kegla de tres simple. 

Geometría —Definiciones generales 
de geometría plana y del espacio. An-
<rubs v triángulos. Líneas, superficies y 
volúmenes que constituyen la figura de 
un cuerpo. Línea en general y paralelis
mo de dos lineas en un plano. Problemas 
relativos ú la línea recta y circular. 

Construcción de escalas. Propiedades do 
los polígonos regularos. Medición de su
perficies planas regulares y sus expresio
nes formularos. Medición de las superfi
cies y volúmenes de los cuerpos regula
res, y sus expresiones formulares. Cubi
cación do volúmenes. 

Elementos de mecáuica.—Definicio
nes de fuerza, masa, densidad, velocidad 
é inercia. Qué se étíiiehdtí por movimien
to uniforme y variado. Método práctico 
para encontrar el centro de gravedad de 
un cuerpo. Teoría de engranajes y tra
zado práctico de los mismos. Máquinas 
simples: relación entre la potencia y re
sistencia. Diferentes clases de rozamien
tos. Resistencia de los materiales de 
construcción á la presión, flexión y trac
ción. Nociones de las distintas clases de 
máquinas y calderas de vapor. 

Dibujo.—Sacar del sólido cualquier 
pieza ú órgano de máquina con las aco-
tacionesconvenientespara la forja, fundi
ción ó ajuste. Conocimiento perfecto de 
los materiales de construcción. Trazado 
de las plantillas y modelos necesarios 
para la construcción del objeto que se 
determine. 

Práctica de talleres.—Conocimiento 
y manejo de las máquinas y útiles de 
un taller do construcción. Ejercicio 
práctico de forja, temples, taladro, gar
lopa, torno, lima y ajuste do cualquier 
objeto que se determine. Preparación de 
la herramienta necesaria para construir 
la pieza que se determine. Formación del 
presupuesto de un objeto determinado, 
especificando el material más convenien
te y el tiempo orne se invertirá con los 
elementos de que se disponga. 

Madrid 12 de Mayo de 187o. 

Dirección-Administración de la 
Imprenta Nacional. 

Autorizada esta dependencia por Real 
orden fecha de ayer para la venta en pú
blica subasta de una máquina pequeña de 
imprimir, de abanico, su autor Marinoni, 
perteneciente á este establecimiento, con 
la rebaja de una torcera parte del precio 
de tasación que sirvió de baso en los an
teriores remates, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de los que quieran interesarse en 
dicha subasta, la cual ha de verificarse 
con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones. 

Madrid 26 de Mayo de 1875.=E1 Di
rector-Administrador, Mariano Carreras 
v ( ronza lez . 

Pliego do condiciones con arreglo ;i las cua
les ha de venderse en publica subasta una 
máquina pequeña de abanico, sa autor 
Marinoni, existente en el almacén de la 
Imprenta Nacional. 

1 El remate se verificará en las ofi
cinas de la Imprenta Nacional el dia 7 de 
Junio próximo, y hora de las dos dg su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador 
del establecimiento, con asistencia del 
Sr. Interventor y de uu Notario. 

2.* El precio que ha de servir de tipo 
para la subasta será el de 1.666 pesetas 
66 céntimos, ó sea dos terceras partes del 
precio de tasación. 

3. a No serán admisibles las proposi
ciones que no cubran el tipo señalado en 
la condición anterior. 

4/ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados,que se presentarán en el 
acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su aper-
T u r a , publicándose su contenido á las dos 
de la tarde por él orden en que hayan sido 
presentadas. 

No se admitirá pliego alguno á los 
lidiadores que no hayan consignado pre
viamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas eu 
metálico. 

<i.a Si abiertos los pliegos resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
entre sus autor.es licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora,- si no se 
hace uso de este derecho, será prefbrida la 
proposición que primeramente so hubiere 
presentado. 

7.* Verificado el remate, serán devuel
tos en el acto á los respectivos interesa
dos los resguardos del depósito preventi
vo que hubieren presentado, excepto el 
que corresponda al que resulte mejor 
postor, cuyo importe habrá de imputarse 
al pago de la citada máquina. 

8. a La outrega de esta se verificará 
después de aprobada la subasta por la 
Superioridad y satisfecho su valor. 

9. a Dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se hubiere puesto en conoci
miento del interesado la aprobación del 
remate, estará este obligado á retirar de 
su cuenta dicha máquina. Si no lo hi
ciese en este plazo, se entenderá que 
renuncia los beneficios de aquel, y por-
derá definitivamente el depósito pre
ventivo. 

10. Serán de cuenta del remataute 
los gastos do la subasta y otorgamiento 
de la escritura y sus copias. 

11. En todo lo (pie no esté provisto 
en este pliego, se observarán las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1882 i instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo. 

Madrid 26 de Mayo de 1875.=Mariauo 

Carreras y González. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de enterado del 
pliego de condiciones para la enajenación 
d«> una máquina pequeña de abanico, su 
autor Marinoni, existente en el almacén 
de la Imprenta Nacional, so obliga á ad
quirir dicha máquina por el precio de 

pesetas (en letra). 

(Fecha y firma.) 

Juzgado, habiendo sido t<¡ 
cantidad de 7.119 peset^. 
que no se admitirá postara q V l f t ^ H 
las dos terceras partes. 1 1 0 

Madrid 23 de Mayo de l g * 
cribano, Aranda. * fc. 

Colmenar V l e j 0 

D. Pedro Aquilino Dávila, J u ¿ , 
ra instancia de esta villa den ¿"V 
Viejo y su partido. V í 0 l f a e ^ 

Por el presente se encargni^, 
individuos da, la policía judtci\\ i f ^ 
captura y remisión á este i\\^¿, 
de ser habidas, de las c a b a l l ^ 0 ' ^ 
señas á continuación se e^pres a

C , > ' , , 

como las personas eu cuyo pod^ ¿ jj* 
liaren, á no ser que acreditan su^L,-
adquisición, cuyas bestias fueron r o l J ? 
la noche del 9 del actual leanT? 
ren titulado del Caño, término d> 
drete, donde pastaban con grillos de liW 
ro, de la propiedad de Lúeas Córner ^ 
así lo tengo acordado en la cau^ 
hallo instruyendo en ¡tv,.¡-i 
autor ó autores de dicho robo. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Han 

de 1875.=Pcdro Aquilino Dávi la.^ 

mandado de su señoría, Valeutia Ugil^ 

Señas dé las caballerías robada. 
Una yegua pelo rojo obstíuw, cwv 

da, alzada próxima á la mar.-.i, con hi* 

ro en la llana izquierda, uu lunur bita» 

pequeño en un costillnr y herrad» fe 

los cuatro extremos. 

Otra yegua pelo castaño muy obw. 
ro, como de seis y media á siete cauta 
de alzada, de cuatro años de odad. coni 
bulto en el vientre cérea de la (u$rt 
lado derecho, al parecer como si fm 
contrarotura, y herrada de las m n * ^ 
Ugalde. 

Providencias Judiciales. 

JUZGAOOS DE PRIMERA INSTANCIA 

lliaena* lata. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Baldomero Blanco, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, y refrendada por ol in
frascrito, se cita, llama y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á 
los bienes quedados al fallecimiento de 
Doña María de los Dolores Castañeda y 
Millas, para que comparezcan á usar dol 
mismo en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del termino de 30 dias. 

Madrid 25 de Mayo de 1875.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Baldomero 
Blanco.=Por mandado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 29—30 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada del infrascrito Escri
bano, se sacan á la venta eu pública su
basta varias camas de metal dorado y 
otros efectos, todo nuevo; para su rema
te se ha señalado el 4 ,de Junio próximo, 
á la una de la tarde, en la audiencia del 

.Adininislraciou J!iiiiici|á 

AYUNTAMIENTOS 

Villumanrique de Tajo. 
Debiendo precederse á practicar »i 

deslinde de las servidumbres pernann 
do este distrito municipal <d dia 4 ii 
próximo mes de Junio y siguientes ha* 
su terminación, se anuncia por elpr»ea* 
te para que los dueños de las fincas lo-
dantes á las mismas concurra»! al aria* 
lo juzgan conveniente; en la inteügefl* 
que las reclamaciones que se hicieres* 
rán con presentación de documool -

Villamanrique de Tajo 25 le M*7¡; 

1875.=E1 Alcalde, Isidro Ca t t t t P O - ^ 

Anuncios. 

GUÍA MORAL DE LA JUVENTUD 

BN ¿[¿TKttlA PE.VAL, 

arreglada al Código, v csnoúalwnu 
libro III , q n e trata <m las faltas, 
flexiones, máximas y ejemplo raor»** 
para uso de las escuelas do in**roe«r 
primaria, útil además á los P ' U I I W r ¿ i 
milia, á los propietarios y á I •»" r<

<
1" 

' <'> para r-»;n;»ri''nd-r su^ •! -
deberes, porD. Indalecio Mártir** A**£ 
Ha, Jefo de Administración <• vil y**—-
mico correspondiente de la H 9 Í 0 Í ¡ ¡ ¡ ^ 

Se vendo á 4 rs. ejemplar. • » '" 
culo, en la librería-de Hero-üwj ¿j» 

medía [leí Arenal, v á 5 en . 
holandesa. A los librero* PT^t 
autor (Jardines, 24, pr¡ncif#V 
ejemplares arriba so los hará

 flY3R 
de 25 por 100, y sieüdo menor « 
Será proporcional. 
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